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ORDEN de 27 -de abril de; 1973 por la que ~e auto
riza el funcionamiento deflmtívo de la Escuela Fe
menina de Ayudantes Técnicos Sanitarios «Ruiz de
Alda», de Granada, y se aprueba su Reglamento.

Ilmo. Sr.: El Director de la Re-sidencia Sani\.aria ..Rúiz de
Alda», del Instituto Nadonal de Previsión; súli(::ita. de este De
partamento la creación de la Escuela Femenina de Ayudante;;.
Técnicos Sanitarios en dicha Residencia, a cuyo efecto acompa
na la documentación exigida.

Vistos los favorables informes de la Facultad de· Medicina
de la Universidad de Granada y del Rector de la misma, el
dictamen también favorable del Conse.o NI:\910:llRI de Educación,
y de acuerdo con el Decreto de 22 de iuntoQe 1952 {",Boletm
Oficial del Estado", de 27 de julio} y Orde:llesministeriales de
4 de agosto de 195:3 (~Boletin Oficial del Estado.. del 29J y 4 de
julio de 1955 ( ..Boletín Oficia! del Estadó~dé 2 de agosto), y
demás disposiciones complementarias y coocordantes CaD la
materia,

Este Ministerio ha resueito,

1." Autorizar el funcionamiento defjnjtivQ de la Escuela Fe·
menina de Ayudantes Técnicos Sclnitarios ,,,,RuÍz de Alda", de
Granada, que queda adscrita a la Facultad de Medicína de la
Universidad de Granada.

2." Aprobar el Reglamento que ha de regir dicha Escuel<t.
qUe como anexo se acompaña a la presente, Orden.

3." Anular la Orden ministerial de 2B de agosto de J972 que
autorizó el funcionamiento provisional de la referida Escuela.

Lo digo a V. 1. para su C(lfioclmiento y eftXtN"
Dios guarde a V. !.
Madrid, 27 de abdl de 197J

VILLAR PALASI

Ilmo_ Sr. Director general dE Uni\(T,>¡d'ldp~ e Investigador¡

REGLAMENTO DE LA ESCUELA I:EMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PRE
VISION EN LA RESIDE:O;CIA SANITARI.,..RUIZ DE ALD,\.

DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE GRA~ADA, ,APROBADO
POR ORDEN DE 27 DE ABRIL DE 1973

I. DEL REGIMEN OHGANICO y ADMINlSTR'\TlVO DE LA
ESCUEI,A

Capitulo Ilrimero

FJNALlDAlJ D-E lA Escun,A

Articulo 1." E! fin especifico de la Escuela 6er¡i. la forma
cian integral de las alumnas conforme a los principios, plan de
estudios, normas y o:irer;érices establecidas por el Ministerio de
Educación y Ciencia, Q l!e lBS capacite para ejercer la profe
sión de Ayudante Técnico Sanitario.

Art. 2.'" La Escuela e;':¡'anl ubicada en la Residencia Sanita
ria ... Ruiz de Alda... de la SeguridadS(}(:iál, de Granada, del
Instituto Nacional de Previ",iótl, donde se impartirán lasense
nanzas teóricas y prácticas.

Art. 3.'" La Escuela dependera de la Fi;l;C'ultact de Medicina
de la Universidad de Granada, 9. la que estará vinculada por
la naturaleza de sus estudios y a fllectos académicos,

Capitulo 11

Art. 4'> Seran órganos de gobierno do la EscuüJa su Junta
Rectora y el Director, que octuan:m conforme a !t¡.s directrices
establecidas o que se establezcan por el Mjnisterío de Eduta,
ción y Ciencia.

Art. 5." La Junta Rectora de la Escuel,¡;o est.ará presidida
por el Catedrático Inspector, actuando como Vúcales: El Di
rector de la Escuela, la Enfermera·Jefe de la misma; y la Se
cretaria de Estudios de la Escuela, que. actuara como se·
cretaria. En ausencia del Catedrátko InE¡:pe#or asumir-á las
funciones de Presidente el Director. de l~Escuela.

Art. 6." Es competencia de la Junta Rectqra:

LO Nombrar y separar el pen;'O.f1:al d6ócuí.e y acordar la
admisión de alumnas.

2.'" Elaborar el anteproyecto de prbupuest.o de la Esuwla,
para cada ejercicio.

3." Establecer las instrucciones permanentes y demas dis
posiciones de régimen interior de la Escuelu; de acuerdo con
las normas del Ministeriú de Educación y Ciencia.

4." Asesorar al Director en ~us funCiOnes.
5.'" Garantizar la indispensable coordina('~óndocente y ¡vülli

nistrativa con la Facultad de Medicina de ·G.ranada.
6.'" Seiialar las orientacíollE's docentes y métodos pedagó

gicos.
7.° Velar por el cumplimiento más completo del Regla

ment.o, por la buena administrución de la EscueTa y por la bU-'ma
marcha de la enseñanza. .

8.° Sancionar las faltas graves o rnuy graves que cometan
las alumnas.

¡;jO Seleccionar él. las 50lícl!antcs a la práctica de las pruebas

de ingreso en la Escuela. determinación de su contenido, de
signación del Tribuna.l calificador y admi;'lón de las aprobadas.

lO. Cuantas- otras funciones le correspúndan conforme a la
Legislación especial qUll regula el funcionamiento de estas Es
cuela6,

Art. 7.~ La Junta Rectora de la Escuela celebrará las se"
siones precisas para el cumplimiento de su cometido y, al me~

nos, las siguientes;

1." Para acordar la admisión de alumnas.
2.-" Antes de comenzar el cur;;Q antdómico, para conocer su

programación, la planifícación de 1M enseñanzas teórico-prác
ticas de régimen interior a que hall de e",tar sometidas las
alumna:~ duran!.>.'! el mismo y para el nombramiento, cuando pro·
ceda, del personal docente.

3<~ Paxa. aprobar la Memoria del curso escolar.

Art 8. ~ Las sesiones de la JUnta serán convocadas por. su
Presidente y las citaCiones se cursaran, al menos, con cuaren
ta y ,ocho horas de antelación, expresando el lugar, día y hora
en que&é, celebraran. A todas enas será convocado el Cate
drático Inspector de la Escuela de acuerdo con el numeto 24 de
la Orden dél Ministerio de; Educación y Ciencia de 4 de agosto
de 1953, que presidirá .las reuniones, siempre que asista a las
mismas,

Los acuerdos de la Junta se tonüatán por mayoría de votos
de sus miembros presente!:>, decidiendo en los casos de empate,
el Presidente.

De cada :reunión se extenderá un acta por la Secretaría de
la J1.mta que autorizara con su rirma y la del Presidente, en la
que constata el lugar y fechade su celebración, noinbre de los
asistentes y acuerdoSádoptados.

ArL 9." El Director de la Escuela será nombrado por el
Oecano de la Facultad de Medicina de Granada a propuesta
del Instituto Nacional de Previsión.

Ario 10. Serán funciones del Director de la Escuela:

1,' Ostcn~ar la represontación de la Escuela a todos los
efectos.

2_' Proponer H la Junta Rectora el cuadro dé- Profesoi'es de
las clases teórica;;

3-.;0; Eíecutar los acuerdqs de la Junta Rectora.
4.~ Procurar que los servicios y tal; ensenanzas de la Es

cuela 5e presten con el más alto nivel técnico posible.
5.~ Impulsar el desenvolvimiento y protecciórl académica y

social de la Escuela.
6." Coordinar las. enseñanza,s prácticas de la Escuela y la

utiliz.aciónde las instalacipnes de los establecimientos y servi
cios asist~ncüde$ y hospitahtrio&, de la Seguridad Social con el
funcionamiento de los-mismos, de acuerdo con los respectivos
Directores o Jefes de Servicio:

7.il. Velar por el inantenimiento del buen orden y de la dis
cipHnadentto·de la: Escuela, ·im.poniendo, cuando proceda, las
sanciOnes reglamentadas establecidas, sjn perj uicio de las atri
buCiones qUeeo este. ord611 correspondan a la Junta Rectora.

8." Supervisarestrechanl:ente el desarrollo de los programas
y evaluar la.s enseñanzas que se ínipartan en la, Escuela.

9,~ Inspeccionar el funcionamiento de los distintos ser'Vj~

cios dt' la Escuela.
10, Proponer ul Presidente de la Junta Rectora la convoca

toria de sesiones Y los asuntos a tratar en las mismas
11.. Convocar reuniones del Claustro de Profesore1:i.
12 Redactar una Metnoria por cada curso académico, que

someteni a la aprobación de la Junta Rectora.
13. CU8.1€SqlUBl·U otras que le a,tribuyan las disposiciones

apUcables o la Junta Hectora,así como las. que por su caráctCl
urg€t1te de las atribuídas a ésta deta adoptar, dando cuenta
ti. la mIsma en ~,u inmediata sesión para la resolUCión pro
cedente.

Atl.. 11. La vigilancia.. e inspc!:cióH dú la Escuela en su ac
tuaciÓn y labor docente corre.spondeai Rectorado de la Univer~

sidad de Granada, que podriJ. ejercitarla directamente o delegada
en el Decano de la FacuItad de Medicina de la misma, quien
nombrara cO.TIcarúder de Inspector permanente de la Escuela a
un Catedl'áJic:o de dicha Facultad,

Cap.ítulo III

Dl:¡ (x, .\H:DWS '-f!\.TERIALB>i " PEHSOSALES

Ad 12. La Escuela dispondrá del personal, locales, mobi
Haría y material preciso para las en,señanzas de tipo teórico
y practico que tiene por misión impartir. y para albergar en
lnternadoa todas las alumnas que cursen estudios.

Art. 13. Tanto en la ~sidencia Sanitaria «Ruiz de Alda~ de
la Seguridad Social como· en todos. los restantes Centros asis~

\.encialesexiStentes en la actualidad o que en el futuro se creen
o construyan dependie¡;ltes del Instituto Nacional de. Previsión
en GJ:anada, se podrá realizarlas prácticas necesa.rias me~

diant€l' tinplan de trabajo esttt>blecid'Ode acuerdo con los respec~

tivas Directores o Jefes de Servició.
Art< H. El personal docen'te es,tará itltegrado por los Pro~

fesares Médicos de las ;div~rsa.s di~ipIinas, los Profesores para
las asignaturas no médicas y JasEnfermeras instructoras, fJien·
do preceptivo la existé.ncia: d-euna Enfermera-Jefe de la. ~s·
cuela y una Enferm~racSecretariade Estudios, que cumpllran
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las misiones específicas que a tales cargos encomienda la le
gislación vigente.

Art. 15. El Capellán o Ase;:,or ecleslásticodela El)'cuela,que
tendrá a su cargo, además de Ja direccioo espiritual. IaB en~
señanzas de Religión y Moral, será Dombra#o. á pí'optiesta de
la Autoridad eclesiástica competente, por el Instituto Nacional
de Previsión.

Art 16. La Administración de la Escuela será Hevada 'par
el Administrador de la Residencia Sanitaria "Raíz de Alda,.
de la Seguridad Social

1I. DEL REGIMEN PEDAGOGICO

Capítulo primero

DE LOS CURSOS E INGRESO. DE LAS ALUMNAS

Art. 17. Los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios en
la Escuela Femenina del 1I1stitutoN<:¡GionaL:.d~P!"eV¡si8nenla
Residencia Sanitaria ·Ruiz de Alda,. de la,Segutio,a:d !3:oc;jaLde
Granada. tendran una duración de: trE!:s curs:os:en'régi~n ,de
internado. salvo la dispensa qile ra$pecto :d-I;), las,'alumn~ ,Ca
sadas establece la Orden de 26 dé novlembre.'de 1962, y.sffopor
año.

El número de plazas por curso acadétnico's-e fija provisiGnal~
mente en treinta pudiendo variaren más según las cireuns~

tandas.
Art. 18. Para ingresar en la Escuela, se requerirá:

a) Cumplir diecisiete año~ dentro del año, natural en que se
solicite el ingreso.

b} Tener el titulo de BachilleratoE-lemen,tal.oél. Lt\QoraL
la carrera de Magisterio o el gradó pericia:1:, de Comercio, Ofi
cial, Maestro o Perito lndustrial enctialq:uie'r'ade sus ramas,
o Asistente Social

Las alumnas de Enseñanza Mediapor!os planes anteriores al
de 1953, podrán ingresar en laE;scuela si justifican téner apro
bados cuatro cursos de Bachillerato. . . 

c) Poseer las condiciones físicas,! de sai~dnece$ari,tl.s, que
se comprobarán por medio de un recon.ovilniento médico e,fec~
tuado en la Escuela.

dl Que sea presentada en la. Escuela por dQS personas de
reconocida solvencia moral. que consignar~n.sl1dOIJ:IicHio_

e) Aprobar el examen de ingreso enla,EscueIEl"q:IJe¡:;e reali~
zarA dentro del mes de septiembre, !iOte un Jr:tbUIla~ d~sign~dQ

por la Junta Rectora y que versará sobretelltas"d-ecultura,ge
neral con especial orientación a los conocimJent()sde Matemá~
ticas aplicadas, Física. QUímica y otros. q'IJeseanpásieosPli-ra
los estudios de Ayudantoa Técnico-•. yprueb4sC1l1e<p"'fNita:1,'lapre~
ciar que la aspirante posee condiciones físit::as,morate$-eIlite
lectuales y vocación suficiente para el ejerciéio de'JapI'of-esi6n.

En la selección de alumnas para ingreso en \a.Escu-ela se
tendrán en cuenta, como méritos preferentes, lostitÜ!Q$' aca
démicos que posean.

Las alumnas procedentes de otra EscuElJa po(iráh con:tinuur
sus estudios en ésta, con reconocimiento de las c;aliflc8ctónes
obtenidas en la de su procedoocia, siempre c:on'au,tQtÍzadón de
la Junta Rectora. En ningún caso pOdrán ser, a,dII;iitidas' en esta
E~cuela las alt;tmnas expul&adasde otra. ~rlig:\l.aldad,de t:on~
dlciones de aptItUd tendrán preferencia, para:el irtgresolR-$,atum.c
nas cuya familia esté avecindada en la capital:Y provtndade
Granada.

Art. 19. Las aspirantes presentarán en la Secretaria de la.
Escuela la solicitud de ingreso con la documentatiónsigule-nte:

. al . Partida.de nacimiento. legalizada, cuundnprQOElda, o tes~
tLmomo notarIal o fotocopia compulsada ,por la Facultad de
Medicina de Granada.

b) Copia-del titulo que acredite el requisiJo del apartadobJ
del articule anterior.-

el Declaración jurada de 10$" estu,dios.relactona.d:l)s con los
de Ayudante Téroico Sanitario que· antes hayan realizador sus
vicisitudes.

el) Presentación por dos personas de reconocida solvencia
moral. que consignarán su domicilio.

e) Carta de puño y letra de la solicitantol en la que razone
por qué desea seguir los estudios ,de Ayudante Técnico Sa~
nitario.

El período de admisión de solicitudes do ingreso esta.ra abier
to_ en la Escuela desde el uno al quince de septiembre de cada
ano.

La Secretaría de la Escuela se encargará de romaJizar las
ma~rículas de las ,aspirantes. una vez c9inpr?"b~da -?'lldQcllmen
taclón y abono de tasas en la Facultad dé, Medidn:ade Granada.
. El examen de ingres:o se celenrara dentrq (,le] mes de sep

hembre, ante el Tribunal designado por la Junta Rectora.

Capítulo 11

RÉGIMEN DE ESl"úl)lOS

Art. 20. El curso escolar comenzará el l de octubre y ter
minará el 30 de junio siguiente.

Art. 21. Las vacaciones de las· alumnas serán iguales a las
que rIgen para los aluml'los de la FacultaQ. de Medielnad-e
Granada.

Las alumnas seran conSIderadas como tales y no como pro
fesionales ,!i CUyo efecto no realIzaran serVICIOS de guardIa nI
vejas.

Art. 22.. L~ ..fiestas escolares unicamente regirán a efectos
de clases teóricas, ya que para las practicas de entrenamiento
asistencial en los Servrcios se regirán por la planificación hecha
por la Junta Rectora, en el que lBs corresponderá descanso a
cada una de las alumnas .en los días: determinados en el citado
Plan. Dlchodía' de de.s,canso lo será en relación con las prác
ticas asi>stendales en los servicios, debiendo asistir a las cla~

ses teóI:'ica~~si las tuvieran.
Art. 23 Las clases que recibirán las alumna5' son de dos

modalidades, teóricas y; ptácticas.
Clases teóricas: Son. las' expuestas por los Profesores en el

aula sobre temas deJ programa teórico
Clases pritcticas: Son las que ti€nen por objeto ilustrar práC

ticamente conceptosexpIltados en ¡as clases teóricas. pudiendo
darse en lnsaulas o .en los servicios hOspitalarios. así como las
prácticas. de entrenamiento· asistencial. que se realizarán junto
al enfermo bajo le direcdón de la Enfe.rmera-Jefe de la Escuela
o Enfermeras Instruc:tohlS 'Y también en los Servicios de Qujró~

tano, Máterni:dad, Radiología y Laoratorio de Análisis Clínicos
o Anatomo-p~·tológICO$

Art 24, El plan de estudios para las enseñanzas será el
siguiente,

PRIMER CURSO

Enseñanzas teóricas

Religión- Treinta horas. con U"1a hora semanal.
Moral profésionaI: Treinta horas, con una hora semanal.
Anatomía funcional· Sesenta horas, cOn seis horas Si'mana-

les, desarroHadas en el primer periodo del curso, qUe habrá de
terminaren· el primero.·de· febrero

Biolpg'fft general e I-{istología humana: Diez horas desde el
comienzo- del curso, contre.s horas semanales.

Mícrobfolo~ia y Parasitología Die;z horas, con tres horas
semanal~s, a continuación de terminar Biologia e Histologia,

Higiene general: Diez horas. con tres horas semanales. a con~
t-inuación d~Microbiolo~íayPa.rasitologí8.

Nociones -de Pato-Iogía general~ Treinta horas, coo tres horas
semanales, a continuación de acabar Anatomia funcional.

Formación política' Una, hora a la semana.
FdiJcactón fisica, Sei6 horas a la sema.na.

Prácticas

Técnica de cuidado de los enfermos y conocimiento de ma~

tedal de Laboratorio: cuatro horas -diadas,

SEGUNDO CURSO

Enseñanzas teóricas

Religión: Treinta horas, con una hora semanaL
MoraJprofesionaI· Treinta horas, con U'1a hora semanal.
PatolOgía médica: n'i>-inta horas, con una hora sernRnaI.
Patología ql.lirúrgic!:'L; Sesenta horas, con dos horas sema~

nales.
Nociones de Terapéutica y Dietética: Cuarenta horas. con

una ho-rasem·anaL
Elementos de Psicología general~ Veioto horas, con una hora

semanal.
Historia de la profesión; Diez horas.
Educaciónfisica: Seis horas a la semana.
Formación' política: Una hora a la semana,

Prácticas
Seis horas dia.rías en clínicas medicas y quirúrgicas y la~

boratorio.

TERCER CURSO.

Enseñanzas teóricas

Religión, Tre-inta horas. con una hora semanal.
Moral profesional, Treinta horas, con una hora semanal.
Lecciones teórico-prá,ctitas de espécialidades quirúrgicas:

Trenta horas. con una horEl. semanal
Medicina y Cirugía de urgencia: Treinta horas, con una hora

~ema.nal.

Higiene y profilaxis de- las enfermedades transmisibles: Diez
horas.

Obstetricia y Ginecología: Veinte horas.
Puedcultur-a. e Higiene de la infancia~ Quince horas.
Medicina social: Diez horas.
Pf;iicólogíadiferencial aplicada: Diez horas.
Formación politica: Una hora a la sema,na.
Educadón física: Seis hotas a la semana.

Prácticas

Seis horas diarias en clinicas hospitalarias correspondientes
a todas las enseñanzas d-el curso.

En cada uno de los t~s cursos, además de las discipli
nas señalaqas anteriormente, se cursará la de Enseñanza de
hogar, con intoosidadde una hora semanal.
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Las alumnas que estén en posesión del cerÜficado do reva
lida de enseñanzas del Hogar (5." y 6.° del BachUleratoJ no ten
drán que cursar las disciplinas de Formación Política, ense
ñanzas del Hogar y Educación Física durante los dos primeros
cursos de sus estudios de Ayudante Técnioo Sanitario.

El tiempo que resulte sobrante -et1 el curso, atr'ndido el
horario y ritmo de en&eñanza, se dedIcará al repaso de las
asignaturas respectivas.

Art. 25. La Escuela proveerá la cada alumna de un libro es·
colar, según modelo ofídal, en donde deberá hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas y prácticas reóban y las calín
caciones merecidas en cada una.

Art. 26. Los exámenes de final de curso, aIlte los Tribunales
ordooad01; por el artículo 16 del Decreto de 27 de Junio de 1952,
serán convocados en los meses de junio (ordinario) y septiem
bre (extraordinario), realizándose -conforme El. las normas de la
Orden de 4 de julio de 1955. Las calificaCiones 5-(-' haran po!
asignaturas.

Existirán, ademas, los exámenes parcialeh que ld Junta H,,'(
tora estime conveniente.

Art. 27. Las acta" de exámen se extenderan por triplica
do. Un ejemplar quedará en la Escuela, otro se conservará
en la Secretaría de la Facultad de Medicina de Granada y el
tercero se remitirá al Ministe¡'io de Educa-eión y Ciencia.

ArL 28. Las alumnas no presentadas o noaprobac!as en la
convocatoria de septiembre, caso de haber sido suspendidas en
dos asignaturas fundamootales como mágimo. excluidas las
complementarias (que no computaran a e~tos ef{'cros). podrán
matricula.rse del curso siguiente con las pendtenh's de apro
badón.

Capitulo Uf

DEL PHOFE:-;\)l~AI)ú

Art 29. Existirún los Prof-8sores de enseñanzas fundamen
tales que 5ean necesarios para cumplir jos planes de estudios
con la titulación que exige la legislación vigente para estas
Escuelas.

Podrán nombrarse Ayudantes de clases Ixúclicas con título
de Licenciado en Medicína o el profesional de Ayudante Téc
nico Sanitario.

Art. 30. Son obligaciones del profesorado:

L Cubrir el prugrama det.erminado por la Orden ffitniste
rial de 5 de julio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado" de 8 de
septiembreJ,

2. Asist.ir con punt.ualidad y asiduidad a: las CJi1SPS, soli
citando autorización de la Dirección cuando hayan de asusen
tarse por caUSa justificada. La autorización proveerala forma
en que haya de suplirse o recuperarse la clase perdida,

3, Calificar a las alumnas por e,;amenes parciales.
4. Dar cUímt.a a la Di¡'ección, rell:enaridb una ficha diaria.,

según el modelo que se establezca, de Ia..~ da~E's impartidas_
Art. 31. Eslan:tn obligados a asistir alas reuniones de!

Claustro de Profesores que convDque la Dirección, Jos de En·
señanzas fundamentales, la Enft'rTnerR-Jefu de la Escuela y la
Secretaria de Estudios.

E¡ Claust.ro de Profe.',orüs a.sistirá a los acloS solemnes de
apertura, cierre de curso y otros académicosfünülares. Ademas
será órgano consultivo de carácter excJUSÍI.:ament.ú técnico-pe
dagógicü del Director de la Escuela y de hJ: Junta Reetoni.

Capítulo IV

Art. 32. Las alumnas de la Escuela 0btt'lfan illBxcu;;able·
mente obligadus a la asistencia a las dases teorica!) y prác
ticas correspondientes en los servid"s que se les asignen en
la Residencia Sanitaria o en otros Centros ~¡sistCl1ciales de la
Seguridad SociaL

Art~ 33. La asiduidad y aprovechamiento. asi com() el buen
comportamiento público y privado, serán exigidos a las alumnas
rigurosamente.

Art. 34. El régimen disciplinario de la Escuela, de aplica
ción para sus alumnas y el personal docente, facu!taUvo y t()C

nico en cuanto act.úe al servicio del Centro, será el establecido
por el Ministerio de Educación 'i Ciencia. y el complementa
rio que &e aprueba por la Junta Rectora de la Escupla.

El personal propio de la Escuela distinto del incluido on el
párrafo anterior, quedara sujeto al regimen disciplinario que por
su especialidad le corre&ponda.

El restante personal que, pennaJl('ciendo vincubdo al lnstHu
1.0 Nacional de Previsión y a sus Institucir<tH'S Sanitadas. preste
servicios a la Escuela, seguirá sujeto al ,·egimen disciplinario
que le corresponda. -

Art. 35. Las faltas que cornean las alulnlH'" se cius-l!ícunm
en:

Leves,
Graves,
Muy graves.

Art. 36. Se considerará falta leve toda. infraccioo del prB~

sente Reglamento y de las normas de- régim.en int.erior, siempre
que no ocasione perjuicios al prestigio y decoro de I;;¡ EscU'ola.

Se considBrará fa.lta grave lare}toración por tercera vez de
falta leve y todo cuanto atente a la disciplina y a la moralidad,

Se considerará falta muy grave la reiteraCión: de falta grave
y todos aql1f~l1os actos impropios de la convivencia y prestigio
de la Escuda.

Art. 37. l.as faltas leves serán sancionadas por la Enfer,
mera·JdE. de la Escuela.

Las faltas graves o muy grave,:> serán sancionadas por la
Junta Re( tora, a propuesta del Director do la Escuela.

OHDEN de lt! de mayo de 1973 por la que se
autDriza la creación de la Escuela Femenina de
Avudantes Técnicos Sanitarios «Manuel Lois Gar
C¡(L~, d(? Huelva, que queda adscrita a la Facultad
de Medicina de la Universidad de Sevilla, y se
aprueba su Reglamento.

llmo Sr :El Director de la Re-sidencia Sanitaria de la Se~

guridad Social ~Manuel Lois García... , de Huelva, solicita de este
Departamento la creación de la Escuela Femenina d_ Ayudantes
Técnicos Sanitarios en dicha Residencia, a cuyo efecto .acom·
paña la do('umentación exigida.

Vistos los favorables informes de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Sevilla y del Rector de la misma. el dic·
tamen 'tambiE!m favorable del Consejo Nacional de Educación y
de acuerdo con el Decret..-¡ de 22. de junio de 1952 ("Boletín Ofi
CÍal del Estado·> de 27 de j uHoJ y Ordenes ministeriales de 4 de
agosto de H)53 {«BoleEn Oficial del Estado.. del 29} y 4 de julio
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado" de 2 de agosto). y demás
disposiclDnes complementarias y concordantes con la materia,

Este Ministerio hu resuelto:

L" Autorizar la creación de la Escuela Femenina de Ayu
da.ntes TécnICos Sanitarios .. Manuel Lojs Garda», de Hue1va,
que queda adscrita a :a Facultad de Medicina de la Univer
sida-l de Sevilla.

2;'" Aprohar el Reglamento que ha de regir dicha Escuela,
que como anexo se acompaña a la presente Orden

Lo digc a V. 1. para HU conocím¡t~nto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 ele rnayo do ]$J7:1

VILLAR PALAS!

Ihno SI' DjYPctor gene!';;] de Universidades e rnvestigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA .FEMENINA DE AYUDANTES
TECNICOS SANITARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE PRE
VISION DE LA RESIDENCIA SANITARIA DE LA SEGURIDAD
SOCIAL ,·MANUEL LOIS GAReIA... 'DE HUELVA, APROBADA

POR. ORDEN DE 16 DE MAYO DE J973

TITULO PRIMERO

La l·>n~uela de ,\\udHfltes Técnicos Sanitarios. Sus Organismos
. rectores

CAPirVLO PHntEflG

NQLunlleZi..1 y fines

Artículo 1." La E~uela de Ayudantes Tecmcos Sanitarios en
la Residencia SaOltana de la Segundad SOCIal "Manuel Lois
Garcia». de Huelva, es un centro dondo se cursarán los estu
dios de la profesión de Ayudantes Té{;nicos Sanitarios femenino.
que capacitarán para la ob-tención del correspondiente titulo, a
expedir por el Ministerío de Educación y Ciencia.

Art, 2." La Escuela. dependerá de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Sevilla, la cual nombrará a un Catedrá
tico de la ll1isma como Inspector de la Escuela.

CAPÍTULO 2

Organos rectores, régimen y atribuciones

Art. :J." Los órganos redores de la Escuela en el ámbito
de su respodiva competencia, sera n los siguientes:

a) 1,11, Junta. Rectora.
b) El Di ¡'cctor.
el La Enfermera Jefe de la Escu\:'Ia.
d) La Enfennt:ra Secretaria de lü Escuela.

Art. 4." La Junta Rectora estará formada por un Presidente,
un Secretario, un Tesorero y. seis Vocales.

Art. 5.'> El Catedrático Inspector presidid la Junta Rectora
si8'l1lprú que asista a sus reuniones. En su ausencia será Presi
dent-C el Director de la Escuela.

ArL 6." Formaran parte de la Junta Rectora, como Vocales
natos: 1(1 Enfermt:nl Jefe de la Escuela, la Enfermera Secreta~
ria de Estuídos y la Jefe del Servicio de Enfermeria de laR?si
dencia Sanitaria de la SegUíida.d Social «Manuel _ois GarcIa~.
El Administrador actuará como Tesorero.


